


• GOBIERNO DE COLOMBIA 

En mérito de lo Anterior, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Publicar los Pliegos de Condiciones definitivos y dar apertura al proceso de Concurso de 
Méritos Abierto CMA-011-2024, cuyo objeto es: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
. LEGAL Y AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE CUATRO (04) AULAS Y DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR 
.EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA EMPRESARIAL LLANO LINDO- ITELL SEDE B, EN EL MUNICIPIO 
DE YOPAL, CASANARE". 

ARTÍCULO TERCERO: El proceso, tendrá previsto el siguiente cronograma: CRONOGRAMA DE LA SELECCIÓN: 

"INTERVENTORJA TECNJCA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A LA CONSTRUCCION DE CUATRO (04) AULAS Y
DOTACJÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA EMPRESARIAL LLANO LINDO- !TELL SEDE B, EN EL 

Publicación de documentos previos, 
aviso y proyecto de pliego 

Plazo para presentar observaciones 
al proyecto de Pliego de 

Condiciones 

R�spucsta a observaciones y 
::;ugvrcncfos al proyecto ck Pliego 

de Condiciones 
Expedidón y publicación del acto 

administrativo de apertura del 
Proceso de Contratación 

Publicación del Pliego de 
Condicioues definitivo 

Audiencia para Aclaración de 
Riesgos y Alcance del Pliego de 

condiciones 

Presentación de observaciones al 
Pliego de Condiciones 

Rcspuc�ta a las observaciones al 
Pliego de Condiciones 

Plazo m�xirno parn expedir 
A,léndas 

Fcdw de cii..".rrt: di.'} Prúceso de 
C'Olltrntución 

!nfonn� de r,nJsi:m.-H.:ión de ofertas 
·Audiencia de ape11ura ele ofertas 

FI aluación de las ofertas 

Publicaéion ,kl inform<> inicial de 
cvalu:1ci�m 

Traslado para observaciones al 
informe d.:: .::valu<Jción de las ofertas 

(pl;u,u múximo µara presentar 
subs�1uacio116) 

MUNICIPIO DE YOPAL, CASANARE 

28 de febrero de 2024 

Entre el 29 de febrero al 5 de marzo de 
2024 a las 16:00 

5 de marzo de 2024 a las 17:30 

11 de marzo de 2024 a las 16:30 

11 de marzo de 2024 a las 17:30 

12 de marzo de 2024 a las 15:30 

13 de marzo de 2024 a las 14:00 

14 de marzo de 2024 a las 17:00 

15 de marzo de 2024 a las J 7:30 

20 de marzo de 2024 a las 17 :00 

20 de marzo de 2024 a las 17:30 

Páginas web www.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de ASOSUPRO calle 32 #39-
1 J Barzal Alto 

Páginas web www.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de ASOSUPRO calle 32 #39-
1 l Barzal Alto 

Páginas web ,vww.asOSltpro.gov.co o en 
las oficinas de ASOSUPRO calle 32 #39-
1 1 Barzal Alto 
Pá�inas ,vcb www.iJSOSttpro.1.wv.co o cu 
las'oficínas de ASOSUPRO ;alk 32 #39-
11 Barzal Alto 
Páginas web ,vww.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de ASOSUPRO calle 32 #39-
11 Barzal Alto 
Páginas web www.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de ASOSUPRO cálk 32 #39-
11 Barzal Alto 
Páginas web ,vw,v.nsosupro,gov.co o en 
las oficinas de ASOSUPRO calle 32 #39-
1 l Barzal Alto 

Páginas web W\.\'w.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de ASOSUPRO calle 32 #39-
1 J Barzal Alto 

Páginas web www.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de ASOSUPRO calk 32 #39-
11 Barzal Alto 
Páeinas web ,vww.asosupro.twv.co o en 
las'oficinas de ASOS\JPRO ;allc 32 #39-
11 Barzal Alto 
Páginas web www.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de ASOSUPRO calle 32 #39-
l l Barzal Alto 

Desde el 21 de mar¿o a] 22 de marLo de Páginas ,veb \vvvw.asosupro.gov.co o en
las oficinas de ASOSUPRO calle 32 #39· 

2024 a las 17 :30 horas. l l Barzal Alto 

22 de marzo de 2024 a las 17:45 horas 

Desde el 22 hasta el 25 de marzo de 
2024 a las 17:00 

Páginas web W\\W.asosupro.gov.co o en 
las oficinas ck ASOSUPRO calle 32 #39-
11 Barzal Alto 

P.Jginas "veb wtv,v.as9supro.gov.co o en 
las oficinas de ASOSUPRO calle 32 #39-
1 l Barzal Alto 

Fecha definida por la Entidad. 

Dto. !082/15 art. 2.2.1.1.2.l.4. 

Fecha definida por la Entidad. 

Fecha definida por la Entidad. 

Fecha definida por la Entidad. 

Fecha definida por la Entidad. 

Fecha definida por la Entidad. 

Fecha definida por la Entidad. 

Dto. l OS2iJ 5 an. 1.1.2.2.1. 

Fecha definida por la Entidad. 

Fecha' definida por la Entidad. 

Fecha definí da por la Entidad. 

Fecha definida por la Entidad. 

Dto. 1082115 art. 2.2. J.2. l.3.2 

PRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROG 

Villavicencio Meta. Teléfono: 608-6623648 Ce!. 31 

direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co - juridica@asosupro.gov.co 

www.asosupro.gov,co 






